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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 152/2016 
ACTOR: MUNICIPIO DE IXHUATLÁN DEL 
SURESTE, VERACRUZ 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DÉ TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a treinta de marzo de dos mil diecisiete, se da cuenta al 
Ministro Eduardo Medina Mora L, instructor en el presente asunto, con lo 
siauiente: 

Constancia Número de 
registro 
015712 Oficio DN149/2017,\,.de Iván Mend6Zamóra, délegado del Poder 

Legislativo-de Vercruz 	.. 	. 	* 
.-. 	.... 

El anterior doumento fue, deposa'do"en la oficina de correos  de la localidad el 
dieciséis dé marzo de .bs.il'diecisiete recibido el día d. ayer en la Oficina de 
Certificación Judicial yC&r 	drVdericia de este Alto Tri&unal Conste 

Ciudad de México, a treinta de:marzode'&s mil diecisieté 

Agréguese. al  expediente, 	raque. urtaefectos legales, el oficio del 

delegado del Poder, LegisIativo deWeracr% uz, personaI 	.ue tiene reconocida 

en autos y, en atencion su conterudo, se Je tiene for ulando alegatos, aun 

cuando el pasádo dieciséis-de-rnarzó seceIebró1, audiencia de ofrecimiento y 
Ii' 	... .'- 

desahogo  de pruebas y-, alegatos, pué's.$prórri 

artículos 81  y 1.1., á. pra'fósegiind,, .... 
y II del Articulo 105 de la 'Constitudo 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Mini 

actúa con Leticia Guzmán Miranda, Secretaria de la Sección de Trámite de 

1 Artículo 8 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II dei Artículo 105 de la constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. Cuando las partes radiquen fuera dei lugar de residencia de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, las promociones se tendrán por presentadas en tiempo si los escritos u oficios relativos se 
depositan dentro de los plazos legales, en las oficinas de correos, mediante pieza certificada con acuse de recibo, o se 
envían desde la oficina de telégrafos que corresponda. En estos casos se entenderá que las promociones se 
presentan en la fecha en que las mismas se depositan en la oficina de correos o se envían desde la oficina de 
telégrafos, según sea el caso, siempre que tales oficinas se encuentren ubicadas en el lugar de residencia de las 
partes. 
2Artícuio 11 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. [ ... ] 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el 
párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, 
concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos 
previstos en esta ley. [...]. 
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instructor Eduardo Medina Mora 1., quien 

 
 
 
 
 




